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w) Pabellón Hermano Eladio Alonso:

 1.- 1 (UN) Director.

 2.- 14 (CATORCE) Educadores.

 3.- 3 (TRES) Servicios generales.

x) Pabellón Sor Concepción (Niños/niñas):

 1.- 1 (UN) Director.

 2.- 3 (TRES) Educadores.

 3.- 8 (OCHO) Cuidadores.

 4.- 5 (CINCO) Servicios generales.”

Debe decir:
“El personal necesario para el desarrollo del programa será el siguiente:
z) Personal común:

 1.- 1 (UN) Coordinador del área económica y seguimiento del Plan de 
prevención de riesgos laborales.

 2.- 1 (UN) Trabajador Social.
 3.- 1 (UN) Auxiliar administrativo.
 4.- 2 (DOS) Pinches de cocina.

aa) Pabellón Casa cuna:
 5.- 1 (UN) Director.
 6.- 9 (NUEVE) Educadores.
 7.- 1 (Un) Servicios generales.

bb) Pabellón Hermano Eladio Alonso:
 8.- 14 (CATORCE) Educadores.
 9.- 3 (TRES) Servicios generales.
cc) Pabellón Sor Concepción (Niños/niñas):
 10.- 4 (CUATRO) Servicios Generales.

dd) Contratos temporales:
 .- 16 (DIECISÉIS) Educadores y cuidadores.
 .- 16 (DIECISÉIS) Servicios Generales.”

Todo ello a tenor de lo establecido en el artículo 105 de la Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, “Revocación de actos y rectificación de 
errores”.

Publíquese la presente Orden en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Melilla para 
general conocimiento.”

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.

Melilla, 15 de diciembre de 2014. 
La Secretaria Técnica, 
M.ª Ángeles Quevedo Fernández


